
O R D E N A N Z A   N°   2.779 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1°.- Imponer el nombre de “PLAZOLETA ALBORADA “, al  espacio verde 

ubicado entre las calles Almandos Almonacid, Junín y Juncal del Barrio 

Parque de Vargas, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción I – Sección 

B – Manzana 115.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los quince días del mes de Mayo de mil novecientos 

noventa y siete. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo.- 

 

 g.d. 

 

FIRMADO :  Concejal Carlos Silvestre VEGA – Presidente del Concejo 

Deliberante.- 

 Señor René TORRES – Secretario Deliberativo.- 

 


